




























                                   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

 
 

Radicación No. 76-520-40-03-003-2018-00342-00 
Referencia: Proceso Ejecutivo  

 
 

La secretaría del Juzgado Tercero Civil Municipal de Palmira, procede a correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte DEMANDANTE, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 446 del C.G.P. 

 
          
Palmira (V), ________________ 
 
 
 
                          FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
  
 
Hoy __________________ fijo en lista de traslado ___________, por el término de 
tres (3) días.  
 
 
El Secretaria, 
 
 

 
 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario  

 


